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Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada Martha Cecilia 

Aparicio Mantillo se notificó del mandamiento de pago por aviso, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 292 del C. G. del P., quien dentro del término de 

Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
De otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 

317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que 
en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
proveído, efectué las gestiones necesarias para notificar el mandamiento de 

pago a los demandados Bibiana García Aparicio y David Mauricio Beltrán, 
so pena de imponer las sanciones contempladas en la citada norma. Para 

tal efecto, téngase en cuenta lo dispuesto en el auto del 29 de noviembre de 
2019 respecto de las diligencias de notificaciones realizadas a dichos 
ejecutados.   

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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